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1977 Fábrica de Municiones 

Santa Bárbara (FMSB)

Concebida por el alto 
mando militar ecuatoriano

1996 Fábrica de Municiones 

“Santa Bárbara” S.A

La empresa pasa a ser parte 
del Grupo Industrial 
Holdingdine S.A.

2012 Empresa de Municiones 

Santa Bárbara EP

Se define a la empresa como
Empresa pública. 

Presidente de 
Directorio -

MIDENA

2023 Actual
Gerencia
07-feb-2023

2008 FMSB “Santa Bárbara” 

S.A

Se incorpora la División 
Industrial/ Metalmecánica.
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1. Evolución Histórica de la organización
➢ 1977

La Fábrica de Municiones “Santa Bárbara” fue concebida por el alto mando militar ecuatoriano, para cumplir la misión

de producir munición de guerra para los fusiles F.A.L., convirtiéndose desde ese año en líder en el mercado de Armas y

Municiones.

➢ 1996

FMSB Santa Bárbara S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Undécimo del Cantón

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 14 de Enero de 1997, con el objeto de fabricar y

comercializar municiones y armas deportivas; producir y comercializar partes, piezas, elementos, e implementos de

metalmecánica liviana, servicios técnicos de mantenimiento de equipos, materiales y armamentos de toda clase; y,

producir y comercializar objetos metálicos para usos industriales, durante este tiempo la empresa formaba parte del

Grupo Industrial Holdingdine S.A.

➢ 2008

Se incorpora la línea de la división industrial metalmecánica para la fabricación de todo de estructuras metálicas.

➢ 2012 - 2014

En el 2012 según Decreto Ejecutivo 1121 de fecha 05 de abril, pasa a ser la Empresa de Municiones Santa Bárbara EP.
Mediante Decreto Ejecutivo No. 313 del 4 de abril del 2014, se modifica su denominación y objeto social, eliminando la
palabra “Municiones”, definiendo a la empresa como “Santa Bárbara EP”.
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Fabricar, comercializar e importar armamento, municiones, estructuras metálicas y prestar servicios

logísticos para uso militar, policial, civil, bajo estándares de calidad nacionales e internacionales,

satisfaciendo las necesidades y expectativas de los clientes contribuyendo al desarrollo, defensa y

seguridad de la nación.

Al 2025, ser una fábrica de la Industria Estratégica de la Defensa, consolidada a nivel nacional e

incursionando en el contexto internacional con los Servicios Logísticos de la Defensa y de manera

adicional con una línea metalmecánica fortalecida, que permita aportar a las capacidades estratégicas

del sector Seguridad y Defensa; y, el Desarrollo Nacional.

Miembros del DirectorioMinisterio Rector 
y Presidente Directorio
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1. Integrantes del Directorio:

Conforman el órgano de Dirección de la Empresa Santa Bárbara, según lo establece el artículo 7 de la Ley Orgánica de Empresas

Públicas, las siguientes autoridades:

• Presidente del Directorio de Santa Bárbara EP

o Ing. Melvin Torres Carrión
o Coordinador Administrativo Financiero – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

• Jefe del Comando Conjunto o su delegado

o Bgral. Fernando Naranjo
o Cmte. Comando de Ciberdefensa - Delegado del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas - Miembro del 

Directorio de Santa Bárbara EP

• Comandante General de la Fuerza Terrestre o su delegado

o Coronel CSM Oswaldo Mauricio González Mosquera
o Subdirector de Transformación de la FT - Delegado del Comandante General del Ejército- Miembro del Directorio de Santa 

Bárbara EP

• Secretaría Nacional de Planificación

o Econ. Josselyn Corrales
o Subsecretaria de Evaluación - Delegada de la Secretaria Nacional de Planificación

• Centro de Inteligencia Estratégica

o Michele Contugi Ycaza
o Director General del Centro de Inteligencia Estratégica – Delegado de la Presidencia de la República

• Secretario del Directorio
o Coronel (SP) Ing. Luis Fernando Acosta Rojas
o Gerente General de Santa Bárbara EP (posesionado desde el 07 de febrero de 2023)
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FABRICACIÓN, IMPORTACIÓN 
Y COMERCIALIZACIÓN: Fabricación, Instalación, 

Mantenimiento y Comercialización 
de ESTRUCTURAS METÁLICAS

LÍNEAS DE NEGOCIO - OBJETO SOCIAL
Decreto Ejecutivo Nro. 313 de 17 de abril de 2014

❖ Armamento
❖ Municiones
❖ Blindajes
❖ Equipos de protección 

personal y conexos

Inspección, certificación, 
desmilitarización y recuperación de 
munición. 

BLINDAJE de vehículos, naves y 
embarcaciones. 

EXPORTACIÓN de armas, municiones, 
conexos y complementarios.

Brindar asesoría, servicio de 
mantenimiento y repotenciación en 
armamento, munición y vehículos 
tácticos.

1. SERVICIOS LOGÍSTICOS DE DEFENSA 2. DIVISIÓN INDUSTRIAL METALEMECÁNICA

Régimen Especial 
• Facilidad de contratación
• 2 líneas de negocio



• Armas 

• Municiones

• Blindajes

• Otros

❖ Entidades Públicas

▪ Policía Nacional – Escuelas de 

Formación 

▪ SNAI

▪ Banco Central

▪ CUACME

▪ Empresas de seguridad de 

municipios

❖ Entidades Privadas

▪ Empresas de Seguridad

▪ Clubes de Tiro, Deportistas

▪ Armeros privados

▪ Entidades financieras
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Clientes año 2023



• Cuerpo de Ingenieros 
del Ejército

• Equinox

• Conecuakor

• Otras empresas 
privadas pequeñas
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Clientes año 2023



CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGANICA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

LOTAIP
2023

SI CUMPLE NO CUMPLE 

a1) Organigrama de la Institución X

a1) base legal que rige la institución X

a3) regulación y procesos internos X
b1) directorio de la institución X
b2) distributivo del personal X

c) remuneración mensual por puesto X

d) Servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos X

e) Texto íntegro de contratos colectivos vigentes X

f1) Formularios o formatos de solicitudes X

f2) Formato para solicitudes de acceso a la información publica X

g) Presupuesto de la institución X

h) resultados de las auditorías internas y gubernamentales X

i) Procesos de contrataciones X

j) Empresas y personas que han incumplido contratos X

k) Planes y programas de la institución en ejecución X

l) detalle de los contratos de crédito externos o internos X

m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía X

n) Viáticos informes de trabajo y justificativos X

o) Responsable de atender la información pública X

Certificado de 
cumplimiento



3. Informe anual 2023

✓ Cumplimento de la gestión gubernamental
✓ Cumplimiento del Decreto 135 y 457 “Optimización y

austeridad del gasto público”
✓ 0 incidentes y enfermedades profesionales.
✓ Cumplimiento mensual LOTAIP
✓ Implementación EGSI-V2 (Esquema Guber. Seg. Inf.)
✓ Obligaciones con trabajadores al día

General

18 ADMINISTRATIVOS
55 OPERATIVOS

DICIEMBRE 2023→ 73

25%

75%

PERSONAL A ENERO 2023→ 74

Talento 
Humano

56% 
Código de 

trabajo

20 ADMINISTRATIVOS
54 OPERATIVOS

27%

73%

AÑO 2023 % Cumplimiento

PLAN ESTRATÉGICO 81%

PLAN DE NEGOCIOS 51%



3. Informe anual 2023
Año 2023- Estado de Resultados

ESTADO DE RESULTADOS AÑO 2023

Ingresos operacionales 1.447.850,20

Gastos y Costos operacionales (-) 1.603.385,61

EBITDA (3 = 1 - 2) -155.535,41

Depreciaciones, Amortizaciones Operacionales (-) 133.371,54

Resultado Operacional (EBIT) (5 = 3 - 4) -288.906,95

Total ingresos no operacionales 48.098,39

Gastos y costos no operacionales (-) 647.669,51

Otros Egresos (-) 100.092,69

Resultado No Operacional ( 6 - 7 - 8) -699.663,81

Resultado Neto (10 = 5 + 9) -988.570,76

Earnings
Before
Interest
Taxes 
Depreciation
Amortization)

EBIT representa las ganancias
operativas.

Contratos 
firmados  

SNAI

• $ 138.736,00 

• $ 524.766,00 

• $ 1.770.652,42

• TOTAL 
2.434.154,42



3. Informe anual 2023
Año 2023- Balance General

ESTADO DE SITUACIÓN 

FINANCIERA
AÑO 2023

TOTAL DE ACTIVOS 6.331.858,00

Activos Corrientes 3.643.980,51

Activos No Corrientes 2.687.877,49

TOTAL DE PASIVOS 6.326.279,46

Pasivos Corrientes 1.630.985,92

Pasivos No Corrientes 4.695.293,54

PATRIMONIO 5.578,54

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 6.331.858,00



3. Informe anual 2023
Año 2023- Presupuesto

ITEM NOMBRE
PRESUPUESTO 
ANUAL 2023

EJECUTADO 
2023

% DE 
EJECUCIÓN 

1 INGRESOS 8.181.965,52 3.287.675,10 40%

GASTOS 8.181.965,52 3.277.759,66 40%

5 GASTOS CORRIENTES 706.485,16 563.973,09 80%

6 GASTOS DE PRODUCCIÓN 6.032.746,72 1.486.459,22 25%

8 GASTOS DE CAPITAL 88.040,00 8.441,87 10%

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 1.354.693,64 1.218.885,48 90%



14/05/2015

• Firma de 
Contrato con el 
MINEDUC 

21/12/2016

• Firma de Acta 
de entrega y 
recepción 

11/04/2018

•Primera 
Audiencia de 
Mediación 

13/02/2020

• Suscripción del 
acta de 
imposibilidad de 
acuerdo 

24/06/2020

• Ingreso de la 
demanda al 
contencioso 
administrativo 

15/09/2022

•Audiencia 
Preliminar 

01/11/2022

•Audiencia de 
Juicio 

14/11/2022

•Sentencia en la cual se  
acepta parcialmente la 
demanda presentada 
por Santa Bárbara EP, y 
se ordena el pago de la 
factura más intereses 

Capital $1´524.192,74 + intereses deberán ser

calculados pericialmente conforme la tasa legal vigente a
partir de los diez días posteriores a la suscripción - acta
entrega recepción de 21 de diciembre de 2016 hasta la
fecha de presentación de la demanda

JURÍDICO – JUICIO A MINEDUC

Alertas Jurídicas y Generales

• 11 de abril 2023 MINEDUC se interpuso el recurso de casación

• MARZO 2024:
❖ Proceso está Sala Especializada de lo Contencioso

Administrativo de la Corte Nacional de Justicia conformado
por la doctora Hipatia Susana Ortiz Vargas.

Juicios de proveedores proyecto MINEDUC
❑ PROMEC
❑ HUAWEI
❑ SEDEMI



Agradece su atenciónAgradece su atención

www.santabarbara.gob.ec - @Santa_BarbaraEP

Planta: Av. General Rumiñahui 3976 y calle Ambato. Sangolquí-Ecuador. Telf: (+593 02) 2-334-148
Oficina administrativa: Edificio Ave María. Torre B, E5-56 piso 08. Avenida Cristóbal Colón entre Reina 

Victoria y Juan León Mera. Quito - Ecuador. Telf: +(593 02) 2-527-844

             

              
             

http://www.santabarbara.gob.ec/

